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En atención al escrito que antecede, allegado por el apoderado del otrora 

accionado, mediante el que solicita la entrega de los títulos valores 

correspondiente al proceso de la referencia, para realizar el respectivo cobro, 

dineros que fueron descontados de más por valor de $227.000; el Despacho 

accede a lo pedido, resaltando que el apoderado del otrora demandado tiene 

facultad para recibir. 

 

Siendo esto así, se ADVIERTE al togado que: i) En el Acta de Conciliación 0010 

del 24 de marzo de 2021, las partes acordaron, entre otros asuntos, que el dinero 

consignado, por valor de $227.500, el demandado autorizó de manera 

consciente, libre y voluntaria, le fueran entregados a la demandante; ii) Que los 

dineros que llegaren con posterioridad a la fecha de conciliación, serían devueltos 

al progenitor, y; iii) Se le aclara al apoderado que el título que reposa a órdenes 

del Despacho es por valor de $345.387.  

 

 
NOTIFÍQUESE, 
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